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Dirección general de Infantería,—i.er Negociado.—Circular nú
mero 158.—El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, con fecha 3 
del5 actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por este Ministerio se lia publicado la siguiente 
Ley:—Don Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey Constitucional 

, de España: A todos los que la presente vieren y entendieren, sa-
jbed: que las Córtes lian decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. I.0 La fuerza del Ejército permanente de la Península pa
ra el año económico de 1882 á 1883, se fija en 94,810 hombres. 

Art. 2.° Durante los tres meses de instrucción de los reclutas de 
lluevo ingreso, habrá 28.000 hombres más en el arma de Infantería, 

Art. 3.° La fuerza de los Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Fi
lipinas será de 26.579, 3.318 y 10.035 hombres respectivamente. 

Por tanto: Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad que sean, que guarden. 
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y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en tocias sus 
partes.—Dado en Palacio á 3 de Julio de 1882.—YO EL REY . 
El Ministro de la Guerra, Arsenio Martínez de Campos.—De Real 
órden lo traslado a V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V.... para el suyo y fines consiguientes.—Dios 
guarde á V... muchos años.—Madrid 22 de Julio de 1872.—O'RYAN. 

Dirección general de Infanieria. — Q.0 Negociado.—Circular nú
mero 159.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 13 del actual^ 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. D. g.) visto el considerable nú* 
mero de instancias dirigidas á este Ministerio por reclutas disponi
bles que han redimido su suerte á metálico, pidiendo autorización 
para casarse, no obstante lo dispuesto en la última parte del párrafo 
S.0 del artículo 9.° de la Ley de 8 de Enero último, teniendo ea 
cuenta que, con arreglo al articulo 179 de la misma Ley, el moza 
que redime su suerte 4 metálico, aunque declarado recluta disponí-
ble, solo tiene la obligación del servicio activo en caso de guerra y 
la de concurrir á las asambleas á que sean convocados los demás 
reclutas de su reemplazo, ha tenido á bien declarar que la prohibi
ción de contraer matrimonio durante los dos primeros años de ser
vicio impuesta á los reclutas disponibles en el expresado párrafo 
3.° del articulo 9.° de la Ley, no comprende ni debe aplicarse á los 
mozos que se hallen en dicha situación por haber redimido á metá
lico el tiempo que debieran servir ordinariamente en los cuerpos ac
tivos.—De Real órden lo digo á V. E. para su debido conocimientc 
y cumplimiento en cuanto á su autoridad corresponda.» 

Lo que traslado á V... para su conocimiento y el de los indivi
duos de ese Cuerpo.—Dios guarde á V. . muchos años.—Madrid 2,2 
de Julio de 1882.—ORYAN. 
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Dirección general de LifanteHa.—4,° Negociado.— Circular nú

mero 160.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con feclia 7 del actual, me comunica la Eeal órden que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán general de Galicia lo que sigue:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de la instancia promovida por Dolores Eiaño y Ruzo, y 
del escrito con que la cursó V. E. á este Ministerio, fecha 6 de Julio 
del año próximo pasado, en solicitud de que á su esposo Manuel 
Fraga, soldado del Regimiento Infantería de Castilla, se le indulte 
de la pena que le fué impuesta de servir en el Regimiento Disciplina
rio de Ceuta el resto del tiempo de su empeño y dos años de recargo 
con arreglo á lo que dispone la Real órden de 30 de Abril de 1856 y 
regla 10.a del Decreto de 4 de Mayo de 1870, por haber contraido 
matrimonio con la recurrente hallándose en situación de licenci i l i 
mitada: Visto el informe favorable de V. E. en su mencionado es
crito respecto al indulto solicitado, proponiendo que para evitar en 
lo sucesivo estas faltas se obligue á los que las cometan sirvan en 
sus mismos Cuerpos cinco años en activo; S. M., oido acerca del 
particular al Consejo Supremo de Guerra y Marina en acordada de 
SO de Abril próximo pasado y teniendo presentes ios preceptos de la 
ley de reemplazos vigente, á la vez que se ha servido indultar al 
soldado Manuel Fraga de la indicada pena por haber contraido ma
trimonio, ha tenido á bien disponer, como medida provisional é In
terin rija el nuevo Código militar, lo siguiente:—i.0 Las clases de 
tropa y soldados de activo servicio que se casen sin la correspon
diente licencia, sea cualquiera el motivo que aleguen para verifi
carlo, hallándose sirviendo en los Cuerpos permanentes ó Institutos 
así como los que estén con licencia ilimitada ó en la Reserva activa, 
se les impondrá dos meses d@ prisión, que sufrirán: los primeros, 
en los calabozos de los cuarteles de sus Cuerpos, y los de las dos 
últimas situaciones en los de los Cuerpos del distrito más próximo 
á su residencia.—Y 2.° Los reclutas disponibles que verifiquen su 
casamiento ántes de cumplir los dos años que la ley determina, su
frirán asimismo igual peña en los calabozos ó prisiones de los Cuer
pos del Ejército más próximos ai punto en que tengan fijada su re
sidencia.—Lo que, de Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. muchos años.-—Madrid 20 de Julio de 1882. 
ORTAN 

Dirección general de Infanteria.—l.er Negociado.—Circular nú
mero 161.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 13 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista déla comunicación que, con fecha 



28 de Junio último, dirigió á este ministerio el Director general de 
Instrucción Militar, consultando acerca de si puede considerarse á 
las Academias Militares de Alumnos como comprendidas en los 
cuadros orgánicos del Ejercito para los efectos de la Real órden cir
cular de 2 de Majo de 1881, referente á la ley de ascensos reg-la-
mentarios; S> M. el Rey (q. D. g.) teniendo en cuenta que á más 
de la preferencia que no puede por menos de concederse á los des
tinos del Profesorado en dichas Academias se dá la misma instruc
ción militar con arreglo á los reglamentos tácticos que en los Cuer
pos del Ejército, así como en su administración y contabilidad, y á 
que sus Directores tienen las atribuciones de Jefe de Regimiento 
se ha servido resolver que los expresados establecimientos se consi
deren como Cuadros orgánicos del Ejército para los efectos de la ci
tada Real órden de 2 de Mayo de 1881.—De Real 5 i h digo á 
vuecencia para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V... para su conocimiento.—Dios guarde 
á V... muchos años.—Madrid 22 de Julio áe 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—12.° Negociado.—Circular nú
mero 162.—No pudiendo diferentes cuerpos del Arma de mi cargo 
dar cumplimiento á lo que previene el artículo 6.° de las instruc
ciones de la Real órden de 2 del anterior, circular núm. 136, que 
dispone que los individuos que son destinados á los Batallones de 
Reserva y Depósito de nueva creación, han de llevar el correaje 
que no sea del nuevo modelo, por no tener existencias del antiguo, 
y que, en su consecuencia, marchan á incorporarse sin él; los Jefes 
de los referidos Batallones de Reserva y Depósito que en los suyos 
respectivos el presentase alguna clase ó individuo de tropa sin correa
je, se pondrán de acuerdo con los Jefes de las Reservas del Distrito, 
para que de una de ellas adquieran, con arreglo á lo mandado en la 
Real órden de 29 de Abril último, los que necesitasen para la fuer
za del cuadro, previa la autorización de este Centro, la que solicita
rán por acta. Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 21 de Ju
lio de 2882.—O'RYAN. 

Oficina Tipográfica de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA,—1882. 



S U P L E M E N T O 
AL 

CORRESPONDIENTE A L NÜM. 29 DE 1.882. 

12.° NEGOCIADO. 
Vacantes de músicos que existen en los Regimientos y Batallones de Ca

zadores cuyas plazas que habrán de proveerse por oposición en concurso de as
pirantes el dia 20 de Agosto próximo, previa autorización que dichos aspiran
tes solicitarán del Excmo. Sr. Director general del Arma con la debida anti
cipación y por conducto reglamentario. 

CUERPOS-

Rg. Zamora 8 
S. Ferndo. 11 
Extremd a15 
Guadalajara. 
Aragón 21.. . 

Isabel If, 32. 
Cantabria 39. 
Canarias 43.. 
S. Marcial 46 
Tetuan, 47.. 

S. Quintín 49 
Otumba 51 . . 

Andalucía 55 
Guipüzcoa57 
Luzon, 53... 
Alava 60 

Cz Alba Tormea 
Alfonso X I I . 
Cuba,17.... 
Habana, 18.. 

NUMERO 
y clase de las 

vacantes. 

o a 
INSTRUMENTO 

Saxofón y cornetines 
Clarinetes, dos trombones y un saxofón 
Clarinete 
Fagot, clarinete y cornetin 
Cornetin principal, clarinete 1.°, cor-; 
netinl.0, dos clarinetes do 3.a, unj 
saxofón, dos cornetines de 3.a, un! 
trombón de 3.a y dos bajos de 3.a...! 

Flautín, clarinete, barítono y bombo. 
Cornetin 
Saxofón 
Bombardino 
Flautín, clarinete, trombón, bajo y re
doblante 

Fliscorno, clarinete, flautín y cornetin 
Requinto, cornetin 1 0, clarinete 3.° y 
trombón 

Bajo y clarinete 
Requinto y saxofón 
Cornetin , 
Cornetin, saxofón, trombón, tromba, 
bajo, clarinete y caja 

Trombón, clarinete y cornetín 
Fliscorno 
Cornetin y clarinete 
Cornetin d flautín 

de 

OPOSICION 

Orduña. 
Valencia. 
Cádiz. 
Cartagena. 

Barcelona. 
Valladolid. 
Estalla. 
Madrid.. 
Duran go. 

Alicante. 
Figueras. 

Castellón. 
Burgos. 
Tarragona. 
Burgos. 

Algeciras. 
Valencia. 
Barcelona. 
Granada. 
Valladolid. 

4.° NEGOCIADO. 
El Coronel del Regimiento, ó primer Jefe Batallón de Cazadores ó Reser

va á que pertenezca ó baya pertenecido el soldado Juan Molina Sanegres se 
servirá manifestarlo coa urgencia á este centro. 



Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circular.—Por Real órden de 15 del actual han sido promovidos, en-
propuesta reglamentaria de antigüedad, á los emplees que respectivamente se les señala, los Jefes comprendidos en la si
guiente relación, los cuales pasarán á la situación de reemplazo ínterin obtienen colocación, debiendo proceder los Je
fes de los Cuerpos en que sirven los interesados a su baja por el indicado concepto en fin del presente mes, y participarme 
con toda brevedad el punto en que fijan su residencia. -Dios guarde á V. . . muchos años. Madrid 26 Julio 1882.—O'RYAN. 

PROCEDENCIA, NOMBRES. 

Batallón Reserva de Ubeda, núm. 9 6 . . . . . . . . . . . . . 
l.er Batallón, Regimiento de Alava, núm. 60 . . . . . 

De reemplazo en Castilla la Nueva . 
Batallón Reserva de Tudela, núm. 127, 
Batallón Reserva de Tarancon, núm. i. 

Tenientes Coroneles á Coroneles, 
1). Eduardo Navarro Mav i l l y . . . . . . 
Santiago Basols Folgueras 

Comandantes á Tenientes Coroneles. 
D. Antonio Izquierdo Ossorio....... 
Natalio Muñoz Hernández 
José Serra Jaume 

Fecha que se les acredita 
en su nuevo empleo. 

I.0 de Julio de 1882. 
L0 de Julio de 1882. 

I.0 de Julio de 1882. 
I.0 de Jalio de 1882. 
I.0 de Julio de 1882. 

Dirección general de Infantería.—Negociado,—Circular.—Por Real orden de 20 del actual han sido promovidos, 
al empleo de comandantes, en propuesta reglamentaria de antigüedad^ los Capitanes comprendidos en la siguiente relación, 
los cuales pasarán á la situación de reemplazo ínterin obtienen colocación, debiendo proceder los Jefes de los Cuerpos en 
que sirven los interesados á su baja por el indicado concepto en fin del presente mes y participarme con toda brevedad el 
punto en que fijan su residencia.—Dios guarde á V.. . muchos años.—Madrid 26 de Julio de 1882.—O'RYAN. 

Fecha que se les acredita 
en su nuevo empleo. 

00 
05 

NOMBRES. PROCEDENCIA 

Batallón Depósito de Bilbao, número 136 
Batallón Reserva de Valencia, número 4 3 . . . . . . . . . 
Batallón Reserva de Puebla de Trives, número '77. 
Batallón Reserva de Santoña, número 131. 
Regimiento de Saboyâ  número 6 
Reemplazo en Castilla la Nueva 
llnspeccion de Carabineros 
iReemplazo en Andalucía. 

D. Luís Cabello y Sanz...... 
» Antonio Moral Carratalá.. . 
» Alfredo Plasencia Canina.., 
» Francisco Escol y Trique.. 
» Pascual García Rubio , 
» José Delgado Santisteban.., 
» J u a n Pozzi Bal les teros 
» N i c o l á s P é r e z M a r z a n . . . . . . . 

Le de Julio de 1882. 
I.0 de Julio de 1882 
1.° de Julio de 1882. 
I.0 de Julio de 1882. 
1.° de Julio de 1882. 
1.° de Julio de 1882. 
I.0 de Julio de 1882. 
1.° de Julio de 1833. 



I>ir0CCÍO7i general de I n f a n t e r í a , . — 2 . ° Neg-ociado.—Circular .—Por Eea l o rden de 13 del ac tua l so a p r u é b a l a propues ta 
elevada por esta Dirección en J) del mismo, destinándose en su consecuencia á los Coroneles comprendidos en la siguien
te relación á los Cuerpos que respectivamente se expresan. En cumplimiento de lo expuesto, se procederá par los Jefes de 
principales de los Cuerpos á que aquella se refiere al alta y baja de los interesados en la próxima revista del mes de Agos^ 
ío.^Dios guarde á V.. . muchos anos.—Madrid 26 de Julio de 1382.—O'RYAN. 

PROCEDENCIA. 

Regimiento de Andalucía, núm. 55. 
63. Brigada de Reserva 
De Reemplazo en Búrgos , 
64. * Brigada de Reserva 
De Reemplazo en Búrgos 
4. ' Media Brigada de Cazadores 
Reemplazo en Castilla la Nueva . . . . 

NOMBRES. 

D, Trinidad García Vaquero.. 
Adolfo Jiménez Castellanos . 
Martin Alesanco y Cadalso.. 
Francisco del Olio y Urriza. 
Francisco Miranda y Orozco 
José Campos y Ordovás 
Alvaro Queipo de Llano. . . . 

DESTINOS. 

Regimiento Disciplinario de Ceuta. 
Regimiento de Andalucía, núm. 55. 
63. a Brigada de Reserva. 
Regimiento de Bailen, núm. 24. 
64. a Brigada de Reserva. 
Regimiento de la Lealtad, núm. 30. 
4.a Media Brigada de Cazadores. 

Dirección general de Infanteria.—2,° Negociado.—Circular.—Por Real órden de 15 del actual se aprueba la 
propuesta elevada por esta Dirección en 13 del mismo, destinándose en su consecuencia á ios Tenientes Coroneles com
prendidos en la siguiente relación, á los cuerpos que respectivamente se expresan. En cumplimiento de lo expuesto se 
procederá porlos Jefes principales de los cuerpos a que aquella se refiere, al alta y baja de los interesados en la próxima 
revista del mes de Agosto.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 26 de Juño de 1882.—O'RYAN. 

DESTINOS. PROCEDENCIA. 

De remplazo en Aragón 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
Batallón Eva de Puebla deTrives núm. 
De Reemplazo en Castilla la Nueva , 
Batallón Depósito de Vinaroz núm. 50. 
Batallón Reserva de Arcos núm. 35.... 
Comisión activa Distrito de Granada... 
Batallón Reserva de Estrada núm. "73.. 
De Reemplazo en Castilla la Nueva 
Batallón Depósito de Algeciras nüm. 3( 
De Reemplazo en Castilla la Nueva 

77 

NOMBRES. 

D. Alvaro Nogués y Euiz 
Julio Labarta y Acero 
Joaquín López y López 
Ignacio Porlier y Miñano 
Manuel Serrano Ruiz 
Francisco Bando y Fernandez. 
Francisco Córdoba y Yelez..., 
Juan Guillen y Rniz 
Manuel López y López , 
Antonio Cossio y Romero.... 
Manuel Bettarini Cerveró. — 

Segundo Bon. Reg. de la Reina, núm. 2. 
Segundo Bon. Reg. del Príncipe, núm. 3. 
Segundo Bon. Rg. de la Princesa, núm. 4 
Segundo Bon. Reg. del Infante, núm. 5. 
Primer Bon. Reg. Córdoba, núm. 10. 
Depósito de Vinaroz, núm. 50. 
Batallón Reserva de Arcos, núm 35. 
Primer Bon. Reg. de Zaragoza, núm. 12. 
Primer Bon. Reg. Zamora, núm. 8 
Segundo Bon. Reg. Borbon, núm. 17. 
Primer Boa. del Reg. Galicia, mím. 19. 

(Sigue á la vuelta.) 



PROCEDENCIA. NOMBRES. 

15 
Do Reemplazo en Castilla la Nueva... 
Segundo Batallón Rg. Estremadura u 
Depósito de la Guerra 
De reemplazo en Cataluña 
De Reemplazo en las Yascongadas 
Batallón Dp.0 Ciudad-Rodrigo, núrn. 104.. 
De reemplazo en Burgos.. 
Comisión Activa en las Yascongadas..... 
De reemplazo en Granada 
Do reemplazo en Cataluña 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
De reemplazo en Cataluña 
De Reemplazo en Castilla la Nueva. . . . . . . 
2.° Batallón Regimier.to de Pavía nüm 50. 
1, er Batallón Regimiento Zamora núm. 8 
Comisión Activa en Castilla la Nueva 
Batallón Depósito de Oviedo, número 113 
Batallón Depósito de Le'rida, núm. 28 
Bon, Dep 0 Villafranca del Panadés, n.0 20 

Eduardo López Coronado 
Manuel Fernandez Sancliez 
Teodorico Feijoó Mendoza 
Ramón Egea Llavate 
Antolín Medez Alvarez 
José González O'farril 
Manuel Blanco y Sanz.. 
Juan Logendio Estemora 
Tadeo Camina y Alvarez 
José del Pino y'Blanco , 
Andrés Coll y Bailes 
Enrique Useleti de Ponte.. 
Eusebio Rodriguez Mangal 
Joaquín Ibañez Rodriguez 
Román Saavedra y Salas....... 
José Chacón y Sánchez Torres., 
Antonio Cuellar y Picazo 
Pascual Fernandez Cuevas. 
Bonifacio Hellín y P é r e z . . . . . . . 

DESTINOS. 

Primer Bon. Reg. Guadalajara núm. 20. 
Primer Bon. Reg. Luchana, núm. 28. 
Segundo Bon. Reg. Extremadura n.0 J5. 
2.° Batallón Reg. Luchana, nüm. 28. 
2.° Batallón Reg. Asturias, mim. 31. 
2.° Batallón Regimiento Sevilla, mim. 33 
Bon. Depósito Ciudad-Rodrigo, núm. 104 
Primer Batallón Rg. Toledo, nüm. 35. 
2.° Batallón Reg. Antillas, núm. 44. 
2.° Batallón Rg. San Quintín, núm. 49. 
2.° Batallón Reg. Filipinas, núm. 52. 
Primer Batallón Rg. Vizcaya, núm. 54. 
Primer Batallón Eg. Andalucía, núm. 55. 
Primer Bon. Rg. Dicíplinarío de Ceuta. 
2.° Batallón Rg. Pavia, núm. 50. 
2.° Batallón Rg América, núm. 14. 
Batallón Reserva de Huelva, núm. 37. 
Batallón Rva. de Logroño, núm. 131. 
Batallón Depósito Lérida, núm. 28. 

GO 
GO 

Dirección general de Infantería —Negociado.—Circular.—Por Real orden de 19 del actual se aprueba la propuesta 
elevada por esta Dirección en 15 del mismo, destinándose en su consecuencia á los Comandantes comprendidos en la si
guiente relación, á los cuerpos que respectivamente se expresan. En cumplimiento de lo dispuesto, se procederá por los 
Jefes principales de los cuerpos á que aquella se refiere, al alta y baja de los interesados en la próxima revista del mes de 
Agosto.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 26 de Julio de 1882.—O'RYAN. 

PROCEDENCIA. NOMBRES. 

¡De Reemplazo en Talencia 
i Batallón Reserva de Ocaña, nüm. 14 
¡iDe reemplazo en Navarra 
llBataRon Depósito de Manresa, núm 19 
' l üc reemplazo en A.n.diU.ucú-

DESTINOS, 

D. Adolfo García Melgares., 
Martín Miguel Becerra 
Joaquín Oses Rodriguez... 
"Waldo Camacho y Viñarro. 
T o m á s l í r i o n e s B e r n a T b e u . . 

2.° Ron. Regimiento Princesa, nüm. 4. 
ler Bon, Regimiento Africa, núm. 7. 
2.° Bon, Regimiento Zaragoza, núm. 12 
l .er Bou. R e g i m i e n t o Mallerca, núm. 13 
l.er Bon. ' R e g . E x t r e m a d u r a , n ú m . 15. 



De reemplazo en Castilla la Nueva 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
Caja General de Ultramar 
Caja Recluta de Alicante. 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
De reemplazo en Aragón 
De reemplazo en Granada 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
De reemplazo en Yalencía 
De reemplazo en Granada 
Batallón reserva de Carmona, núm. 32 
Comisión Liquidadora de cuerpos disueltos 
De reemplazo en Cataluña 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
2.° Batallón Regimiento Toledo, núm. 35.. 
ler Batallón Regimiento Sevilla, núm. 33.. 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
l e r Bon. Regimiento Canarias, núm. 43... 
Bon, Depósito de Colmenar Viejo, núm. 5. 
Depósito de la Guerra 
2.° Bon. Regimiento Pavía, núm. 5 0 . . . . . . 
De reemplazo en Granada 
De reemplazo en Valencia 
Fiscal de causas en Castilla la Nueva , 
Fiscal de causas en Cataluña 
Fiscal de causas en Cataluña 
Fiscal de causas en Cataluña , 
De reemplazo en Cataluña , 
Fiscal de causas en Cataluña 
De reemplazo en Andalucía 
De reemplazo en Andalucía 
Fiscal de causas en Valei cia 
Comisión Activa en Valencia 
Batallón Reserya de Cieza número 60 
Fiscal de causas en Valencia 
Batallón Reserva de Sarria número 68... 
De reemplazo en Navarra 
Fiscal de causas en Aragón , 

Ildefonso González Egido 
Federico Nuñez de Castro..... 
Joaquín González de la Llana.. 
Ricardo Peidroy García 
Jacobo Marina y Vega 
Adolfo Modrego y Galán 
Miguel Ruiz Prieto 
Fernando Fernandez Picazo... 
Joaquín Nevot Barrachina.... 
Hilario Ramos Llopis 
Rodolfo Guerrero y Pallares... 
Mariano Rojo Rnidela 
Faustino Gil Eiv'so 
Francisco Rajton y León 
Eduardo Martin Eleispuru.... 
Germán Valcárcel del Castillo. 
Federico Rubio y Gallego 
Alejandro Tapia Risueño 
José Vaquero Martínez 
Pedro Gutiérrez Bustillos..... 
Juan Ravina y Lázaro 
José Gutiérrez Romero 
José Sánchez Pedrol.. 
Federico Novella y Roig 
Santiago Guerrea y García 
Emilio Creujata y Franco.... 
José García Punceda 
Manuel Oraá y Parreño 
Rafael Herrero Resines . . . 
Pascual Beltran y Tens 
Eduardo Cosíay'Diaz 
Paulino Ortiz Fidalgo. 
Pedro Yitoria y Ventura 
Mariano García Carramata , 
Francisco Vicario y Castro 
José Rodríguez González 
Tomás Lagraba y López 
Eduardo Jordana Rebullida 

2.° Bon. Regimiento de Borbon, núm. 11 
l e r Ron. Regimiento Galicia, núm. 19. 
2.° Bon. Regimiento Bailen, nrím. 24. 
2.° Bon. Regimiento Bailen, núm. 24. 
l e r Bon. Regimiento Sevilla, núm. 33. 
l e r Bon. Regimiento de Granada, núm. 31 
l e r Bon. Regimiento Tetuan, núm. 47. 
2.° Bon. Regimiento O tumba, núm. 51. 
2.° Bon Regimiento Otumba, mim. 51. 
2.° Bon. B.egímiento Filipinas, núm. 52. 
2.° Bon, Regimiento Luzon,núm. 58. 
Batallón reserva de Carmona, núm. 32. 
2.° Bon. Regimiento de Asia. núm. 59. 
2.° Bon. Regimiento Alava, núm. 60. 
Bon. Cazadores de Barbastro, núm. 4. 
Bon. Caz. de Ciudad-Rodrigo, mina. 7. 
1. er Bon. Reg, de Sevilla, núm. 33. 
Bon. Cazadores de Arapiles, núm. 9. 
l e r Bon. Regimiento Canarias, núm. 43. 
Bon. Depósito Colmenar Viejo, núm. 5. 
Bon. Cazadores de Cuba, núm. 17. 
2. ° Bon. Regimiente Pavía, núm. 50. 
Bon. Reserva de Segorbe, núm. 49. 
Bon, Reserva de Linares, niim, 95. 
Bon. Depósito de Mataró, núm. 18. 
Bon. Dep. Villa del Panadés, núm. 20, 
Batallón Depósito de Tremp núm. 29. 
Batallón Depósito de Tremp núm. 29. 
Bon. Depósito de Seo de Urgel núm. 30. 
Batallón Depósito de Carmona. núm. 32. 
Batallón Depósito de Cádiz núm. 34. 
Batallón Depósito de Castellón núm. 48. 
Batallón Depósito de Cartagena núm 58. 
Batallón Depósito de Lorca núm. 59. 
Batallón Reserva de Cieza núm. 60. 
Batallón Depósito de Lugo núm. 65. 
Batallón Depósito de Calatayud núm. 79, 
Batallón Depósito de Belchite núm. 80, 

{Sigue á la vudta)* 



PROCEDENCIA. 

Fiscal de Causas en Aragón 
Fiscal de causas en Granada 
De reemplazo en Valencia 
Fiscal de causas en Castilla la Nueva. 
De reemplazo en Castilla la Nueva 
Fiscal de causas en Castilla la Nueva.. 
Fiscal de causas en Burgos 
De reemplazo en Castilla la Nueva.... 
Ministerio de la Guerra 
De reemplazo en Castilla la Vieja 
Comisión activa en Extremad ara 
Fiscal de causas en Navarra 
Fiscal de causas en Burgos 
Fiscal de cauas en Castilla la Nueva.,. 
Fiscal de causas en Santander , 
De reemplazo en Canarias 

NOMBRES-

D. Víctor Sánchez López 
Rodrigo de Vivar y García. , . , 
Fernando Lozano y Ruiz . . . . 
Martin Contreras y Carrillo . . 
Federico Gómez Piza 
Juan Zivikowsqui Te l lo . . . , , . 
José Guerra Sembi 
Manuel Martínez Fábregas . . . 
Eduardo Chacón Pedemonte. 
Carlos de la Huerta y dieres . 
Manuel Nuñez Garrido 
Benigno Martínez Arezcureli. 
Ricardo Huguet y Villar 
Alejandro Teresa y Barcalá... 
Ricardo Aroca y Cruz . . . . . . . 
Mariano Barona y Gi rón , . , . . 

DESTINOS. 

Batallón Depósito de Teruel núxh. 85. 
Batallón Depósito de Málaga núm. 98. 
Batallón Depósito de Valladolid núm. 101 
Bou. Dep0. de Medina del Campo n0. 102 
Bon. Dep0. de Medina del Campo n0. 102. 
Batallón Depósito de Béjar núm. 105. 
Batallón Depósito de Falencia núm 107. 
Batallón Depósito de Zamora núm. 108. 
Batallón Depósito de Astorga núm. 111. 
Bon. Depósito de Cangas de Onís n.0 114 
Batallón Depósito de Badajoz núm. 119. 
Batallón Depósito de Pamplona núm. 125 
Bon. Dep 0 de Aranda de Duero núm. 12t> 
Batallón Depósito de Soria núm. 182. 
Batallón Depósito de Santander n.0 133. I 
Sección Fuerte Ventura de Müs. de Cans! 

Dirección general de Infanteria—h.0 Neg-ociado.—Circular.—Con arreglo al Capítulo 6.° artículo 73 
del Reglamento de Reservas, he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma la adjunta relación nomi
nal, comprensiva de los ciento seis Sargentos segundos más antiguos de la escala general que reúnen las 
circunstancais reglamentarias para el ascenso inmediato, cuyos individuos expondrán á esta Dirección, por 
coiducto de sus Jefes, dentro de los veinte días siguientes á la piiblicacion de esta circular, las reclamacio
nes á que, bien por no ocupar el lugar que les corresponda ú otra causa, se crean con derecho, para, en su 
vista, reparar los perjuicios que pudieran irrogárseles. Si alguno de aquellos á quien corresponda el ascen
so por la escala general prefiere ascender por la parcial de un Cuerpo, lo solicitará de esta Dirección, con 
el fin de resolver lo que proceda y hacer en este caso extensiva aquella gracia al de su clase que siga en an
tigüedad al último promovido al empleo jnmedíato.—Dios guarde á V,., muchos años.—Madrid 21 de Ju
lio de 1882.—O'RTAN, 
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R E L A C I O N QUE SE C I T A . 

en la 
escala CUERPOS. 

9 
10 
l i 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
¿1 
•¿2 

24c 
25 
2ii 
21 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

Reg. niim. 51 
Reg. núm. 50 
Reg. núm. 50 
Gz. núm. 6... 
Reg, núm. 51. 
Reg. nám. 51. 
Cz. núm. 13.. 
Reg núm. 41. 
Reg. núm. 41. 
Reg. núm. 3.. 
Reg. núm. 52. 
Reg. núm. 44 
Reg. núm. 45. 
Reg núm. 45. 
Reg núm. 34. 
Reg. núm. 4. 
Reg. núm. 34. 
Reg. núm. 4. 
Reg. núm. 4. 
Reg. núm. 56 
Reg. núm. 8. 
Reg nüm 36 
Reg. núm. 5. 
Reg. nüm. 4 í 
Reg. núm. 42. 
Reg núm. 42 
Reg. núm. 16, 
Reg núm. 50, 
Reg. núm. 34, 
Reg núm. 44. 
Keg. núm. 44. 
Reg. núm, 44, 
Reg. núm. 44, 
Reg. nüm. 15, 
Reg. núm, 15. 
Reg. nüm. 15 
Reg. núm. 41, 
Reg. nüm. 21. 
Reg núm. 48 
Reg. núm. 21 
Caz. núm. 12. 
Reg. nüm. 20 
Reg. núm. 10 
Reg. núm. 10 
Reg. núm. 20 
Reg.fnúm, 10 
Reg. núm. 27 
Reg. núm. 59, 

N0M3RES. 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
23 
28 
29 
2 
2 
2 
2 

l i 
11 
11 
11 
11 
14 
15 
15 
21 
21 
22 

José Fraile Cañamero 122 
22 
85 
25 
2 ] 
21 
27 
27 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
(5 
6 

Antonio Valero Navarro 
Paulino del Rio Páramo 
Antonio Hernández Mata... 
Eleuterio Ramírez lellez 
Gregorio Pascual Francisco. 
Castor Calleja Manso 
Manuel Quintero Infante . . . 
Fio San Segundo Lagranja.. 
Antonio Quero Juárez 
Benito Ramos Guadalupe... 
Juan Conde Martínez 
Dionisio Diez Bolaños 
Fernando Hueso Mora l . . . . . 
Juan Maza Vicente 
Juan Mate Adán 
Valentín Niiñez López 
Simón Sancho Jiménez 
Fructuoso Glaver Rodriguez. 
Evaristo Otero Gómez . . . . . . 
Elias Sánchez Fraguas 
Tomás Ghicot Vius 
Serafín Diaz García. 
Miguel Rios Moreno 
Nicolás Berrocal Maribela... 
Pablo Gómez Lorente 

AMlGtEDiD 

Silvestre Herrero Pascual 
Luis Pons Veges 
Pedro Huguet Ballos 
Sinforiano Cakada Martínez,. 
Gaspar Barrios Vaquero 
Cláudio García Misol 
Pedro Moro Hernández 
José Rodriguez Perandrés 
Victoriano Martínez Gómez... 
Evaristo Morán Sacris tán. . . . 
Rafael Fernandez Requena... 
Zacarías Herrero Sanz 
Leopoldo Habanera Tejida . . . 
Nicolás Barra del Valle 
Deogracias Esteban Pascual.. 
Juan Rodríguez Ramos 
Pedro Barrios Fernandez 
Dámaso Cantabrana Viqueras. 
Manuel Pérez Alvarez 
Ramón Herrera Costea 
Rogelio Bela Fernandez 
Jerónimo Herrero Guerra 

Mes 

May 
May 
May 
May 
May 
May 
May 
May 
May 
May 
Jn. 
Jn., 
Jn.. 
Jn., 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn . 
Jn.. 
Jn.. 
Jn . 
Jn.. 
Jn.. 
Jn. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn,. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn., 
Jn.. 
J L . 
J L . 

EFECTIVIDAD 

Mes !^ 
' J 

75 11 
75,11 
75 30 

Nov 
St.. 
D e . 
St.. 
^ g -
Ag.. 
Oc. 
May 
May 
May 
Jn.. 
Oc. 
St.. 
St.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn.. 
Jn . 
Jn.. 
Jn.. 
Jn,. 
Jn,. 
St.. 
May 
Jn 
Jn 
May 
St.. 
En.. 
Dic. 
Ag,. 
Ag.. 
Ag.. 
Jn.. 
Jn. . 
Jn.. 
Dic. 
Jn.. 
Fb.. 
Jn.. 
Dic. 
Jn.. 
Ag.. 
¡Ag. 
En.. 
May 
Jn,. 
Jl . . . 

75 
75 
77 
76 
76¡ 
76 
7o 
75 
75 
la 
'5 
75 
76 

1 
75 
75 
75 
75 
75¡ 
75 
75 
i 
76, 
75' 
75! 
77 
76 
76 
76 
76 
76 
76 
75 
75! 
75 
76 
75 
76 
75, 
1S 
76; 
76 
76 
76 
76 
76:-
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49íReg. núm. 48.iHiginio Colmenero Abad i 6jJl. 
50!Re¿. núm. 48. i Juan Guillen Guerra | 6j J l . 

Florentino Díaz *•••! ^¡Jl-511 
521 
53 
54 
55 
55 
57 
58 
39 

30 
61 
o2 
63 
6í 
65 
66 
67 
6S 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
88 
87 
8s 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
!104 
106 

60 
46. 
20. 
27. 

,29. 

Reg. num. 
Reg. nüm. 
Reg. núm. 30. 
Reg. núm. 5. 
Reg. núm. 2. 
Reg. núm. 41. 
Reg. núm. 4. 
Reg. núm. 60. 
Reg. núm. 6. 
Reg. núm. 44. 
Reg. núm. 45. 
Reg. núm. 16. 
Reg. núm. 15. 
Reg, núm. 21. 
Reg. núm. 51. 
Reg. núm. 10. 
Reg. núm. 34. 
Reg. núm. 55. 
Reg. núm. 3. 
Reg. núm. 37. 
Reg. núm. 
Reg. núm. 
Reg. núm, 
Reg. núm 
Reg. núm 
Reg núm. 29 
Reg. núm. 44, 
Reg núm. 10 
Reg. núm. 18. 
Reg. núm. 3S. 
Reg. núm. 22. 
Reg. núm. 53. 
Reg. núm, 5. 
Reg. núm. 7. 
Reg. núm. 45. 
Reg. núm. 23. 
Reg. mim. 50. 
Reg. núm. 50 
Caz. núm. 19. 

núm, 
núm 
núm 
núm 
núm. 7. 
núm. 7. 
núm. 42 

Reg. mim. 60 
Caz. núm. 3 
Reg. núm. 40 
Reg. núm. 60 
Reg. núm. 51 
Feg. núm. 26 
Reg. núm. 35 
Reg. núm, 39 
Reg. núm. 44 

42. 
12. jPedro Yañez Prieto 1 7 

7 

Reg. 
Reg. 
Caz. 
Caz. 
Reg. 
Reg. 
lies. 

46 
28 
10. 

, 1 0 

Martin García Broncamo 
Ramón Ortega Redondo | ^ 
José García López | ^ 
Nicasio García Domínguez 
Lorenzo González Buldes. 
Manuel Ciria Barca 
Domingo Muñoz Asensio. 
Ramón Yiles Perpinan | 7 
Juan Tomás Gontesti 
Antonio del Rio Calderón 
Gumersindo Gimbrero López \ 7 
D. Eduardo Sanz Lalmerta 110 
Manuel del Rio Bachiller |17 
Luis García Gutiérrez i 1*7 
Joaquín Belda Juan 119 
Juan Galles Gid .¡19 
Lorenzo Jiménez Otero |25 
Marcelino Buranga Alvarez .|27 
Luis González Cuesta p 
Obdulio García Alvarez |27 
Víctor Martínez Baez ¡27 
Eulogio Manso García. 
Zacarías Sobrino Limón |30 
Juan Díaz Gil 130 
José Ruiz Soto 130 
Domingo Olea Paniagua | 1 
Felipe Ortega Alonso | 1 
Tomás Ortega Casado 2 
Tiburcio Pastor Berquizas | 7 
José Parra Sánchez 11 
Wenceslao López Campos 11 
Alberto Bueno Sánchez 11 
José Gil Montejano l l 
Miguel Ortiz Saez 12 
Francisco García Sánchez. 16 
Manuel Fernandez Gil 16 
Juan Asenjo Román ¡19 
Gabriel Muñita Sánchez ;20 
Manuel del Valle Rodríguez 20 
Anacíeto Forte Basurto :20 
Tomás García Martin ¡20 
José Zargas Cajullá 21 
Atilano Calle Rodríguez 21 
Marcelino García Gómez ,24 
Francisco Madrigal Aparicio ¡28 
Antonio Tsabascues Laíuente |25 
José Alemany Campos 27 
Sisto Catalina Barrada 27 
Antonio Moreno Casamiguel 27 
Mateo Cueyas Machó ,27 
Angel Moltó Tusa |27 
Fabián Ferrada Villar |30 
Santos Rubiales Alvarez 130 

Jl 
J l . . 
J l . . 
J l . . 
J l . . 
JL . 
J l . . 
J l . . 
J l . . 
J l . . 
Jl . . 
Jl. , 
J l . . 
J l . . 
J l . 
J l . 
J l . 
J l . 
J l . 
J l . 
J l . 
J l . 
J l . 
J l . 
JL 

75118 
75119 
751 7 
J522 
751 7 
75127 
75 7 
75 14 
75 13 
75 7 
75| 7 
75í27 
75^19 
75124 
75121 
75(10, 
75117; 
7517 
75 5 
7í)j26 
75525 
75 27 
75j27 
75 20 
75 24 
75 24 
75 30 
75 24 

iOOÍReg. núm. 54.lRamon Alvarez Henandez 131 

75111 
75j l l 
75 17 
75 2 
75 7 
75119 
75 20 
75112 
75Í23 
75|12 
75 20 
75)20 
75 19 
75 20 
75 20 
75 1 
75 1 
75|21 
75¡2J 
75(24 
75:26 
75 26 
15129 
75! 5 
75Í20 
75118 

Ag.¡75 
Ag. 75;30 
Ag.i75:3(i 

J l . . 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag-
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag-
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag 

Fb. 
Fb.. 
Jl . . . 
Dic. 
Jl . . . 
St.. 
Jl . . . 
Mz.. 
Nv.. 
Jl . . . 
JL.. 
Oc . 
Ab.. 
Nv.. 
Jn.. 
J l . . . 
J l . . . 
J l . . . 
Mav 
Jn.". 
Jl... 
Jl . . . 
JL.. 
Ag . 
Jn.. 
Jl... 
Jl.. . 
Nv.. 
Oc. 
Ag.. 
Fb.. 
Ag.. 
Ag.. 
Fb.. 
Fb.. 
Ag.. 
Jl. . . 
Ag.. 
Ag.. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag., 
JL. 
Jl... 
Ag. 
Ag. 
Ag.. 
Ag. 
Ag. 
En. 
Oc. 
Ab. 
Mav i 77 
Fb..¡77| 
Ag:.,p5] 
Ag..i7o 

Ag.l75i31lAg..i7o! 

!76 
75 
75 
75 
75 L 
75 
75! 
76 
75; 
75 
75 
75 
76 
75 
77 
75 
75 
75 
76 
76 
75 
75 
75 
7 i 
70 
7 o 
75 
75 
77 
76 
75 
75 
75 
70 
70 
77 
77 
75 
77 
77 
75 
75 
75 
70 

75 
75 
7 | 
75 
75 
76 
76| 
76 
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l l .0 NEGOCIADO. 
Habiendo manifestado las oficinas de Administración militar á la Repre

sentación del Arma que el papel sellado que los Cuerpos remitan para 
que se les expidan Ceses debe ser en lo sucesivo del precio de una peseta en 
vez de 75 céntimos como hasta ahora, con arreglo á lo últimamente dispues
to, se advierte álos Sres. Jefees de los mismos para su conocimiento y cum
plimiento. 

COMISION LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS, 

ESTADO de los trabajos terminados por la misma en la primera quincena del Bies de Julio. 

eccionc 

F . á e C 

Total. 

B A T A L L O N E S . 

Provincial Tarragona. 
Idem de Madrid 
Idem de Lérida 
Idem de Málag-a 
Idem de Albacete 
Reserva de Salamanca 

NOTAS. 

Terminado el ajuste del primer trimestre del ~G-~7,1.* y 8.a comp. 
Idem del segundo id. del 74-75, 4.a y 5.a. 
Idem el id, id. del 75-76, de l a 3.", 4.a y 5.a. 
Idem el cuarto id. del 74-75, de l a 3.a. 
Idem el primer id. del id, de la 4.H y 5.". 
Idem las Cajas del 73-74 y 74-75. 

E n los expedientes gubernativos á cargo de esta s e c c i ó n se l ian practicado cincuenta di l i 
gencias, remitido u n interrogatorio y estendido dos pareceres fiscales.—En los francos de C a 
t a l u ñ a , s igue l a formación de cuentas de C a j a . 

Madrid 30 de Junio de 1882. — El Coronel T. C, Jefe, Julián Rodero. 
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B A J A S , 

MEILACIOIW nominal de los Jefes y Oficiales á quienes se les lía con* 
cedido el retiro y licencia absolaía en e! mes actual. 

SITUACION. 

Reemplazo en Andalucía 
Jefe de la 35 Brigada Reserva.. 
Jefe de la 69 Brigada Reserva.. 
Depósito de Vera 
Reemplazo en Grasada 
Depósito de Villanueva, 
Reemplazo en Valencia 
Regimiento del Infante 
Regimiento de San Quintín . . . 
Regimiento de San Fernando., 
Regimiento de Astúrias 
Depósito de Villa del Panadés.. 
Depósito de Astorga 
Reserva de Figueras 
Reserva de Cáceres 
Reserva de Vergara 
Reemplazo en Galicia 
Secretario G. M. Huelva 
Caja «ecluta de Sevilla 
Regimiento de Álava 
Depósito de Fraga 
Reserva de Guadalajara 
Depósito Villafranca del Vierzo. 
Regimiento Disciplinario Ceuta 
Depósito de Puebla de Trives.. 
Depósito de Orense 
Depósito de Valencia 
Regimiento de Aragón 
Reserva de Pola de Lena 
Reemplazo en Vascongadas.... 
Depósito de Arcos 
Reserva de Tudela 

CLASES. 

Depósito de Vil* ir* de Panadés 
Reemplzo Castilla la Vieja. . . . 

Coronel. 
» 
» 

T. Cor.. 
» 
» 
» 

» 
» 

Comte .. 

» 
» 

» 

» 

» 
Capitán. 

» 

» 

Teniente 

Alférez 
> 

NOMBRES. 

Retiro. 

D. Miguel Velarde Menendez» 
Miguel Vilanogueras. 
José Madruga Delgado. 
Ildefonso Herreros Cárdenas. 
Simón Sedaño Nogueras. 
Martin Escrichc y Navarro. 
Serafín López Aranda. 
José Fernandez Montero. 
Manuel García y García. 
Federico Rodríguez Moya. 
Miguel Soriano Ramírez. 
Jerónimo Suarez Presa. 
Antonio Furio Suarez. 
Antonio Drope Nolis. 
Ensebio Angulo Quintana. 
Manuel Rodríguez Campa. 
Angel Martínez Novas. 
Andrés Tebrero Fernandez. 
Juan Luque Nieto. 
Francisco López Lámela. 
Manuel Vidal Pomar. 
Miguel Sola y Romero. 
Ensebio Rodrigo Pascual. 
Buenaventura Moreno Martínez 
Domingo Valea Fernandez, 
Márcos Borrajeiroy Rodríguez 
Manuel Ahert Crespo. 
José Armado y López. 
Hilario Mur Ariza. 
Sebastian Iribas é Irurieta. 
Nicasío Ramos Jiménez. 
Antonio Moyano Hermtda. 

Licencia absoluta. 

Pedro Avino Pérez 
Gregorio Matorella Fernandez. 
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FALLECIDOS, 

COMANDANTE.—Don Nicolás Rubio Melendez. 
CAPITAN.—Don Miguel Cordón. 

INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS. 
TENIENTE CORONEL.—Don Federico Rodriguez Moya. 
COMANDANTES —Don José Sánchez Pedros, D. Menuel Frías, D. Fran

cisco González, y D. Sebastian Pastor. 
CAPITANES.—Don Rafael Rueda, D, Enrique Gómez, y D, Guillermo Pa

lacios. 
TENIENTES —Don Martin Gutiérrez, y D. Juan Francisco. 
ALFEREZ.—Don Jaime Borguero. 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL. 
Regimiento de Luzán.—M, A. C—No figura V. en la escala por ser moderno. 
Regimiento de Alava.—G, G. J.—Hace V. el número 71. 
Regimiento de Toledo.—P, R.—Puede V, solicitarlo siempre que reúna con

diciones y no tener veinte años de edad. 
Regimiento de Murcia.—A. G. P.—En este número sale la relación de los Sar

gentos segundos por antigüedad. 
Depósito de Toro.—L, A. F,—Primera pregunta: Manda el Regimiento de 

Garellano.—Segunda; Está terminantemente prohibido en la or
denanza. 

Regimiente de Valencia.—D. rB, A.—Primera pregunta: En su clase como 
Músico.—Segunda! Se ignora. 

Regimiento de Gerona.—G. P.—En el número 29 del MEMORIAL verá V. lo 
que desea. 

Regimiento de Galicia.—T. G.—En el presente número verá lo que V. desea. 
Reemplazo en Pescuezo.—Don M. S.—Habiendo todavía de reemplazo de los 

años 1876, 77,78, y 79 antes que V. no es posible decirle el nú-
Disciplinario de Melilla.—G. A.— En el número 28 del MEMORIAL del 22 

de Julio se le contestó á V. diciéndole que se debolbió al Cuerpo 
para que el Jefe informe. 

Regimiento de Cantabria.—M. G. J.—Tiene V. saludo igual que los demás 
sargentos del Regimiento. 

Con licencia ilimitada en Grau.—V. P. F.—Está prohibido por la ley da 
reemplazo, y solo se lo pueden conceder como gracia. 

Reserva de Barcelona.—M. A. S.—No tiene V. derecho á reclamar. 
Idem de Guadix.—Don V. A. F.—No hay ninguna disposición, además no es 

personal la pregunta. 
Academia de Artillería.—P. G,—No se puede contestar por estar su instancia 

en la Dirección de su arma. 



S I T U A C I O N DE LOS CUERPOS. 

S I T U A C I O N . S I T U A C I O N . 

R e y . l 
Reina, 2 : . . . 
Pr ínc ipe , 3. 
Princesa, 4. 
Infante, 5 
Saboya, 6 
A í r i c a , 7 
Zamora, 8 — 
Soria, 9 
Córdoba, 10.. 
S. F e r n d o , l l . 
Zaragoza, 12. 
Mallorca, 13. 
A m é r i c a , 14.. 
Extremad." 15 
Cast i l la , 16 .. 
Borben, 1 1 . . . 
Almansa, 18.. 
Gal ic ia , 19. . . 
Guadalaj ",20 
A r a g ó n , 21... 

¡Zaragoza 
Tudela . 
L o g r o ñ o . 
C a s t e l l ó n . 
Zaragoza. 
Calahorra. 
Vitoria. 
O r d u ñ a 
Ceuta. 
Sevi l la . 
Valenc ia . 
Pamplona. 
Legan és. 
Pamplona. 
Cádiz. 
Madrid. 
M á l a g a . 
Meli l la. 
Zaragoza.-
Cartagena, 
Barcelona. 

R E G I M I E K T O S . 
f G e r o n a , 2 2 . . . 
I Valencia , 23. 
i 'RailÁti t>4 j B a i l é n , 24-
J Navarra , 25. . . 

Albuera , 26 . . . 
Cuenca, 27 
L u c ü a n a , 2 8 . . . 
Constcion. 29. 
Lealtad, 30. . . . 
A s t ú r i a s , 31.. . 
Isabel í i , 32 . . 
Sev i l la . 3 3 . . . . 
Granada, 34... 
Toledo. 3 5 . . . . . 
Burgos, 36 
Múrc ia , 37 
León , 38 
Cantabria. 39. 
M á l a g a , 40 
Covadonga, 41 
Baleares, 42. . . 

I Zaragoza. 
Burgos. 
L o g r o ñ o . 
Pamplona. 
Lérida. 
N á g e r a . 
Tortosa. 
Pte. l a Reina 
Tolosa. 
S. Sebast ian 
Valladolid. 
Madrid. 
Madrid. 
Duran go. 
San t o ñ a . 
Coruña . 
Béjar . 
Es te l la . 
Cartagena. 
Badajoz. 
Madrid. 

| Canar ias , 43.. 
i Ant i l las , 44 . . . 
' Garel lano, 45. 

S. Marcia l . 46. 
Tetuan, 47 
España , 48 
S. Q u i n í i n , 49. 
P a v í a . 50 
Otumba, 51. . . 
F i l ip inas , 52.. 
W a d - R á s , 53.. 
Vizcaya, 54 . . . 
A n d a l u c í a , 55. 
Miudanao,56. 
Guipúzcoa , 57. 
Luzon. 58 
As ia , 59 
A l a v a , 60 

Dis c ip l inar . de 
Bon. Escribien

tes y Ordzas. 

Madrid. 
Granada. 
Madrid. 
Bi lbao 
Alicante . 
V a l e n c i a . 
F igueras . 
Sev i l la , 
C a s t e l l ó n . 
Mallorca. 
Gerona. 
Barcelona. 
Burgos. . 
Mahon. 
T a r r a g o n a . 
Burgos. 
Barcelona. 
Algec iras . 
Ceuta . 

Madrid. 

B A T A L L O N E S DE CAZADORES. 
Cata luña , 1.. 
Madrid, 2 
Barcelona, 3. 
Barbastro, 4.. 
Tari fa , 5 
Figueras , 6.. 
C.-Rodrigo, 7 

Sevi l la . 
Pamplona. 
Barcelona. 
Portugalete. 
Pamplona. 
Vif ." P a n a d é s l 
Madrid. 

A l b a Tormos, 8 
Arapi les , 9 
L a s Navas, 10. 
L lerena , 11 
Segorbe, 1 3 . , . 
Mérida, 13 
E s t e l l a . 1 4 . . . . 

Va lenc ia . 
Madrid. 
I r u n . 
O ñ a t e . 
Va lenc ia , 
Barcelona: 

I Alfonso X I I 15 
I Reus, 16 
I Cuba. 17 
I Habana, 1 8 — 
| Pto.-Rico. 19.. 

Manila, 20 
S. Sebastian. I Disciplinar, do 

Barcelona. 
Coruña. 
Granada. 
Val ladol id. 
Madrid. 
Madrid. 
Molilla. 

BATALLONES DE RESERVAS Y DEPOSITOS 
QUK R E S I D E N E N L A P E O P I A L O C A L I D A D D E S U D E N O M I N A C I O N . 

I Madrid, 1. 
iMadrid, 2. 
ÍMadrid, 3. 
iGetafe, 4. 
Colmenar Vie 

l I0. 5; 
Segovia, 6. 
iCuenca,7 . 
¡Tarancon, 8. 
C-Rea l . 9. 
A l c á z a r de San 

I Juan .10 . 
Guadalj .311. 
¡Toledo, 12. 
Talavera de la 

Reina, 13. 
;Ocaña 14. 
¡Barcelona, 15. 
Barcelona, 16. 
G r s c i a , 17. 
Mataró. 18. 
iManreSrt, 19. 
iVillafranca del 

Pan artes, 20 
V i c h , 21. 
Gerona, 22. 

F igueras , 23. 
Santa Coloma 

de F a r n é s , 24 
Tarragona . 25 
Tortosa. 26. 
Reus, 27. 
Lérida, 28. 
Tremp. 29. 
Seo de U r g e l SO 
S e v i L a , 31. 
Cnrmona, 32 
Utrera, 33. 
Cádiz, 34. 
A r c o s d e l a 

Frontera, 35 
Algeciras , 35. 
Huelva . 37. 
L a Palm-i. 38, 
Córdoba, 89. 
Lucena , 40. 
Montero, 41. 
Valencia . 42. 
Valencia . 43, 
Chiva , 44, 
Alc ira .45 . 
J á t i v a , 46, 

/Sagunto, 47, (Tay . 72. 
C a s t e l l ó n de l a E s t r a d a , 73, 

P l a n a . 48, 
Segorbe, 49, 
Viúaroz , 50. 
Alicante, 51. 
Alcoy, 52. 
Orihuela, 53. 
Dénia , 54. 
A'bacete, 55. 
Hel l in , 56. 
Múrcia, 57, 
Cartagena, 58, 
Lorca , 59. 
Cieza. (0 
Ct ruña , 61. 
Santiago, 62. 
Betanzos. 63. 
P a d r ó n , 61. 
Lugo , 6 : 
Monforte, 66. 

Orense, 74 
V e r i a , 75. 
R i v a d a v i a , 76 
Puebla de T r i 

ves, 77. 
Zaragoza, 73, 
Calatayud. 79. 
Belchite, 80. 
Tarazona. 81. 
Huesca , 82. 
Barbastro. 83. 
F r a g a , 84. 
Teruel , 85. 
A lcañ iz , 86. 
Granada, 87, 
Guadíx . 88, 
Motril, 89. 
Baza. 90, 
Loja, 91 

Mondoñedo , 67 A l m e r í a , 92. 
s á r r i a , 68 íVera, 93, 
V i l l a l v a , 69, 'Jaén, 91, 
Pontevedra, 70 Linares , 9o. 
V igo ,71 . iübeda, 96. 

Andúiar , 97. 
Málaga , 98. 
Autequera, 99 
Ronda, 100. 
Valladolid, 101 
M e d i n a. del 

Campo, 102. 
Salamanca, 103 
Ciudad-Rodri 

go, 104. 
Béjar, 105, 
A v i l a . 106, 
Palencia, 107, 

jZamora, 108. 
Toro, 109. 
León, 110. 
Astorga, 111. 
Vi l la franca del 

Bierzo, 112. 
Oviedo, 113. 
C a n g a s d e 

O n í s , 114. 
Cangas de T i -

neo, 115. 
Gijon. 116. 
Pola Lena, 117 

L u a r c a , 118. 
Badajoz, 119. 
Z«fra , 120. i 
Vi l lanuevade 

la Serenal21j| 
Mérida, 122. |! 
Cácores , 123. I; 
Piasencia 124i! 
Pplona, 125. 
T a ¡al ia . 126. 
iudela . 127. 
B ú r g o s , 128. 
Aranda Due

ro, 129. 
Mrd E b r o l S O 
Logroño, 131. 
Soria, 132. 
Santander ISS* 
S a n t o ñ a , 134. 
Vitoria, 135. 
Bilbao, 136. 

St ian . 137 
Vergara , 138. 
Palma de Ma-'; 

Horca. 189. 
I n c a , 140. 

MADRID.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1882. 


